
ACTA DT IUNTA GENEñAL EXIRAOiOINARIA DC SOCIOS OE tA COMPAÍIA

VIGILAI'ICIA Y CUSTODIA VICUSTODIA C. LTDA", CELEBMDA EI 27 DE FEBRERO OC

"VIG¡LANCIA Y CUSTODIA VICUSTODIA C, IIDA.'

delacta,lueso del cualv re¡nstarada, se dá lecturá de la misma la quee§

ifikdd por uñ¿rrñ'd¡d d. lor.onculentes, lev¿ntando la seion ¿ l¡!

En la cildad de6!¿yaquil, a losveinteyside días del mes de Febrero de do5 mil tre.e,
al¿sdiechéis hor.s,enlasoncinasdelaCla.vidla..iaycustodiávicustodiac.LTda.,
síruadas en la Cdla. tos EstEros llMz 20¡ solar49 se.eúnen lossisuientes socios de la

coñpañia vigilancia y custodia vi.ústodi¿ c. Ltda.: €l *ñof Gustavo Nivelo clalljo p.r
su5 propios dere.hos propietario de nueve ñil novecienlas *.iónesi Gábriela l'¡ivelo

Harb por sus proplos derecho§ propietáñá de cieñ acc¡oñs. Todas ¡as accion4 son

ordinaria5 y nominativás de uñ válor noñhál de un dólar de los Estados U¡idos de

América cada una. coño so.ios ieprese¡tan la totalidad de¡ capit¿l pas¿do de die¿ mil

dó¡ares de los tstados unidos de américa. Los socios concúrentes aceptan

constitunse en Junta General Enr¿otdinaria de Socios y re$lver lo siSuiente: 1._

Conoe. y .eso¡wr los .stádos financ¡eos de la @mpañrá corespondiente al ej€rcicio

económim del áño 2012; 2.- Co¡ocer y resolver sobre lo5 inrormes de los

ádm¡niskadores de la @mpañia por el ejerclcio del año 2012i 3.- co¡ocer Y resolver

sobre eldefino de las utilidades 5i ras hubiera, dél año 2012, LueSo de deliberar los

socios eñ fomá rñlhime, résuelve: 1.- Aprob.r los estados financiers de la cohp¿ñ¡a

coí.spond¡e.tes alejerclcio económico del áno 2012; 2.- aprobar los iñfotms de los

adminisÍadores de l¡ coñpañía corespondiente al ejercicio nscal del año 2012; 3._

aprc6ar sobre el dsti¡o de lai utilid¿des de tal fotñá¡ qúe te ¡eparta el 15% de las

útilidadet a ¡or rrábájádores y se pague €l lmpuesto a la Reñta. En cuánto ál

excedente, no se ¡eoanná a bs soc¡o!- Sin otro pariicúlat 5e @ncede un eceso pará

y (uáréntá v.ino minutos delñúmo diá.
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